
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., junio quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2022 00038 00 (C. 02)

(Auto 2 de 2)

Se advierte que la llamada en garantía,  guardó silencio en el

término otorgado en el auto que se le convocó en tal calidad. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito
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